
 

OFICINAS – HORARIO VERANO 

El Club Recreativo Repsol Petróleo informa de que, con motivo de la temporada de verano, 

adoptaremos un nuevo horario de atención y apertura. 

A partir del 19 de junio y hasta el 31 de agosto, el horario de atención presencial de las oficinas 

del club será el siguiente: 

• De lunes a viernes: de 16:00 a 20:00 horas. 

• Sábados: Cerrado. 

Les rogamos que tengan en cuenta este horario para cualquier gestión presencial, consulta o 

trámite que deseen realizar en las instalaciones del club. 

No obstante, con el fin de facilitar el acceso a la piscina y mejorar el servicio a nuestros socios, 

les informamos que, fuera del horario de atención presencial, se atenderán las gestiones 

relacionadas con la compra telemática de entradas. 

Asimismo, adjuntamos un gráfico/calendario informativo en el que se detallan los días de cierre 

de las oficinas durante el periodo estival, correspondientes a los meses de junio y julio para que 

puedan planificar sus gestiones con la debida antelación. 

Agradecemos su comprensión y colaboración ante esta adaptación temporal del horario y 

quedamos a su disposición para cualquier aclaración. 

 

 

 

 

 

Puertollano, 19 de junio de 2026 

La Junta Directiva 


